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111. Otras disposiciones

MINISTERIO· DEL EJERCITO

ORDEN de_ 28 de octubre de 1971 por la ql.fJJ se
dispone el cumplimiento de la sentencia del Tribunal
Supremo, atetada. con lecha 21 de junio de 1971,
en elrscur80 conten.cioso-adminiatro.tivo interpuesto
por don Diego Manuel Delgado Moreno.

Excmo. Sr.: En el' recurso contencioso~administrat1voseguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo;
entre partes: de qna, como dem&Ddante. don Diego MáriueLDel~
gado Moreno, 'Brigada del Cuerpo de Especialistas del Ejército
del Aire. quien postula por SÍ m1smo, _y Q.e otra. cOmo deIIianda~
da, la Administración Pública. ~sentada_y defendida por el
Abogl>doclel Estado, "lb... Impugnacloo .cle IIe4oh.elón de la Di
rección General dEl! J4utUados de G116n'a pqr la· Patria de 19 de
octubré de 19$8, denegatoria del ingreso del recurrente en el
Benemérito Cuerpo, -se ha dictado sentenCia con fecha 21 de
junio de 1971, cuya parte -disposi,tivaesla siguiente:

«Fallamos que- estimaíldo e!.presente recurso cOntencioso-admi
nistrativo promQvido pór don Diego Manuel Delgado Moreno im':
pugnando Resolución de la Dirección General, de Mutilados de
Guerra por la Patria ~ 18 de octubre de 1968, 'que denegó al
hoy recurrente el ingreso en el Be~méritoCuerpo de Mutilados
de Guerra por la, Patria, ,a¡t como 1& de la,propla.Dirección
General, que desestimó el recurso de reposición interpuesto contra
l~primera. debemos .revocar y revocamos los ~xpresados actos
administrativos por no ser ajustados a derecho, declarando en
su lugar él queMiA~ al 'recurrente a,~ en el Benemé
rito Cuerpo, ya que su petición se dedujo .dentro, delado, de
la entrega- del acta- _del TribUnal ,Médieo Militar. que declaró
las lesiones que permiten el acceso 4\ &quel Cuerpo, contienand9
en este sentido a la Administración y,,&n hacer especialdecla·
ración de costas. , '

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el.BofeUn
Oficial del Estado.. ' e insertará en la «Colección Legislativa.. ,
lo pronunciamos, mandamos y firmamos.•

En su virtud, este Ministerio ha: tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.:publicán~

dose el aludido fallo, en el cBoletin Oficial del Estad~, todo
ello en cumplimiento de lo prevenido en el articulo -105 de la
Ley de lo Contencioso-AdminlstraUvo de 27.de diciembre de 1958~
(.Boletbi Ofi-cialdel. Estado.: nCmero 363J.

Lo que por la presente 'Onlen ministerial digo- a V. E. para
su conocimiento y efectos, OOnS1guientes.

Dios guarde a V. E" mu-chos aftoso
Matirid, 28 de, octubre de 1971.

CASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutilados de Guerra por la
Patria."

ORD~N de 29- de- -octubredB 1971 por la que 'se
dtspone el cumpUnUento de la seniencm del Tribu·
MI SUPJ:emp., cUctada con fecha J'1 de septiembre de
1971. en el ncurBO conte-ncfoBo..admlntlttaUvo inter
puesto por don Ruperto AlVare:.z ,Alv"r"$z.

Excmo. Sr.: En el recurso -contendoso-adminlstrativo seguido
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes: de una. -CQmO demandante, don Ruperto Alvarez
Alvarez. Sargento" retirado de la Gl1&rd1.. ' , ,a C1v11,~~'f PG$.tula
por sí mismo. y de, otra, como'~a. la· ntstradón
Pública., repreB4)nfada y .defendida por el Abopdo del·Estado.
contra Resolución del Con.seJo Supremo de JusUcta Militar de
8 de abril de~ 1989, sobre actualízación de haber' pasivo, se ha
dictad.0 sentencia con fecha 27 de aeptiembre de 1971. cuya parte
dispositiva es como sigue:

,«Fallamos' que desestimando el recurso contencioso-8dminis
trativo que don Ruparto Alve.rez Alvarez, Sargento de la Guardia
Civil retirado, interpuso Contra la Resolución del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de ade abril de 1989--citada erróneamen
te por el actor -como del día 18 del~smo mes-, sobreactual1za
ción de su haber pasivo, debemos declarar y declaramos hallarse
ajustadas. derecho; sin especial bnpoSición de coStal.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará.· en el ..Bo
letín Oficial del Eatado. e insertará en la «Colección Legislativa.,
definitivamente juzgando lo pronunciamos, mandamos y firma
mos._

En su virtud, este Ministerio ha- tenido a bien disponer se
cumpla. en sus propios términos la referida sentencia, publicán
dose el aludido fallo en el _Boletín Oficial del Estado., todo
ello en cumplimiefito de lo prevenido en el arttc'\1lo lOS de la
Ley de lo Contencioso·Administ~tivode 27 de diciembre de 1956
(.B.oletín Oficial del Estado.. número 363).

Lo que por la presente Orden ministerial digo a V. E. para.
su conOéimiento y efectos consiguientes. /

Dios guarden V. E. muchos años.
Madrid, 29 de octubre de 1971.

CASTA~ON DE MENA

Excmo. Sr. Teniente General Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCfON de la Dirección General" de Puertos
)' Señales Marttimas por la que se concede a doña
Juana Ferra Florit la ocupacion de terrenos de domi
nio público enZa zona marUimo·terrestl'e del término
municipal de Bañalbufar (Mallorca), para. la cons
trucción de. caseta guardabotes }' rampa varadero.

El ilustrísimo señor Director general de Puertos y Señales
Marítimas. con esta fecha y en uso de las facultades delegadas
por9rden ministerial de 19 de septiembre de 1955 (..Boletin
Oficial del Estado,. de 26 de septiembre), ha otorgado a dona
JuanaFerra Florit una concesión cuyas características son las
siguientes:

Provincia: Baleares.
Término municipal: Bañalbufar.
Superficie aproximada: 30 nietros cuadrados.
Destino: Construcción de caseta guardabotes y rampa va~

radero.
Plazo de la concesión: Veinticinco aftas. ,
Canon unitario: 10 pesetas. 'por metro buadrado y año.
Instalaciones: Caseta guaroabotes, de cinco por tres metros

y rampa varadero de dos metros de ancho y 5,15 de longitud.
Prescripciones: La rampa varadero podrá ser utilizada por

cualquieremba.rcación qua lo- precise en caso de necesid~, y
será de paso público gratuito, si bien no podrá obstrUIrse
la preferencia de las embarcaciones.

La Jefatura de Costas y Puertos de Baleares podrá ordenar,
a s1,1 juició la supresión de carteles o señalizaciones que ofrez
can dudas'o cMfusión, sobre el paso público de las obras; po
drá dfSponer que todo .cartel o- anuncio sea aprobado previa
mente por la m~sma, e incluso podrá disponer queso coloquen
set\ales o carteles determinados cuando la. falta de éstos pueda
crear dudas' en cuanto al uso público gratuito de las referidas
obras. $

Lo que se hace público para general conocimiento, .
Madrid, 23 d~ septiembre ,de 1971.-P. D., el Director general,

Marciano Martínez Catena.

RRSOLUCION de la Dirección General de Transpor.
tes Terrestres de"la Primera Jefatura de Construc
ción por la qUé se señalan fechas para el levanta·
miento de 'actas previas a la. ocupación de ,las fincas
afectadas por el proyecto ,reformado del ramal fe
rroviario para el polb dé desarrollo de Sevilla, en
su zona df1 Alcalá de Gl..IGdaira.

Por sarde aplica.ción a 18$ obras arriba expresadas el pro
cedimiento de, urgencia en, la expropiación, esta Jefatura ha
resuelto señalar el día 30 de noviembre' de 1971.e~ las horas


